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En la ciudad de Guadalajara, Jalisce, a 141ca'terce de diciembre de 2015 des
mil quince. - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - ~;- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -," , ---

:... "i
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VISTO para reselver el expediente admi[l'istrative citade al rubre derivade del
precedimiente administrative instauradQ en itentra de Superservicio Pablo
Valdez, S.A. de C.V., en su carácter de' respensable del preyecte de
establecimiente de una estación de seryicie gaselinera ti pe Urbana Esquina,
a desarrellarse en la calle Pable Valcfez numere 3608 tres mil seiscientes
eche, celenia San Jeaquín esquina cen'calle:1Presa Sana lena y la calle Presa
Oviachic, en el municipie de Guadalajo/a, Jalisce, per las pesibles
vielacienes a las dispesicienes de la Ley Es~tal del Equilibrie Ecelógice y la
Pretección al Ambiente, al Reglamente d~ la Ley Estatal del Equilibrie
Ecelógice y la Pretección al Ambiente. en,~Materia de Impacte Ambiental,
Expletación de Bances de Material G~eló~ice, Yacimientes Pétrees y de
Prevención y Centrel de la Centaminációri a la Atmósfera Generada per
Fuentes Fijas en el Estade de Jal\~co!; y al Reglamente Estatal de
Zenificación, se emite la siguiente res~lución administrativa que a la letra
dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --l - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1. Mediante .orden de inspección PROEPA~DIRN-0180-N/PI-0399/2014, de 11
.once de abril de 2014 des mil caterc~¡} se cemisienó a les inspecteres
adscrites a la Precuraduría Estatal de Prptección al Ambiente ceme órgane
descencentrade de la Secretaría de Med~ Ambiente y Desarrelle Territerial,
para que realizaran visita de inspección;~1 preyecte de establecimiento de
una estación de servicie gaselinera tipe ttl,rbana Esquina, a desarrellarse en
la calle Pable Valdez númere 3608 tre~':~il seiscientes eche, celenia San
Jeaquín esquina cen calle Presa Sanal.d-n'~ y la calle Presa Oviachic, en el
municipie de Guadalajara, Jalisce, cen el q\:Jjete de verificar, entre etres, que
haya dade cumplimiente a tedas y cada;l¡Jnájde las cendicienantes centenidas
en la auterización en materia~e 1impacte ambiental SEMADES
110/0831/2010 de 24 veinticuatre de fébrero de 2010 des mil diez, así ceme
de la ampliación de vigencia de la,fáuto'tización en materia de impacte
ambiental SEMADES 1000/8938/201 Z!de 1'04caterce de diciembre de 2012
des mil dece, ambas emitidas per la ~titenc~s Secretaría de Medie Ambiente
para el Desarrelle Sustentable, ah~ra Sel~retaría de Medie Ambiente y

. . ;,:.
Desarrelle Ternterlal.- - - - - - - - - - - " - - - - ~!.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.';¿ l
2. En cumplimiente a la .orden dejnspeccl~n precisada en el resultande
anterier, el 06 seis de maye de 20,14 des qj¡il caterce, se levantó acta de
inspección DIRN/0399/14, en la cual se circd.)1stanciaren diverses heches y
emisienes, mismes que después:'''de la cÍ3lificación de dicha acta se
censideraren pedrían ser censtitutives de infraccienes a Ley Estatal del
Equílibrie Ecelógice y la Pretección al Ambiente, al Reglamente de la Ley
Estatal del Equilibrie Ecelógice i;)a Pretecció,n al Ambiente en Materia de
Impacte Ambiental, Expletación de Bance's de Material Geelógice,
Yacimientes Pétrees y de Prevención y Centrel de la Centaminación a la
Atmósfera Generada per Fue"ítes Fijas en el Estade de Jalisce y al
Reglamente Estatal de Zenificación, impeniéndese medidas cerrectivas a
Superservicio Pablo Valde~, S.A. de C.V., en su carácter de respensable
del preyecte de establecimiente de una estación de servicie gaselinera tipe
Urbana Esquina, a desarrellarse en la calle Pable Valdez númere 3608 tres
mil seiscientes eche, celenia San Jeaquín esquina cen calle Prssa Sar.aloil2
y la calle Presa Oviachic, en el municipie de Guadalajara, Jalisce. - - - - - - - -
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3. Una vez ejecutados los actos de inspección y vigilancia precisa co
anterioridad, el Superservicio Pablo Valdez, S.A. de C.V., se abstuvo de
hacer manifestación alguna y de comparecer ante esta autoridad, tal y como
quedó asentado en el punto Tercero del acuerdo PROEPA 1420/0340/2014
de 26 veintiséis de junio de 2014 dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. En consecuencia, según las disposiciones del titulo Sexto de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se substanció el
procedimiento administrativo que ahora se resuelve, otorgándose a
Superservicio Pablo Valdez, S.A. de C.V., los derechos que la legislación le
concede para formular argumentos de defensa, presentar medios de prueba y
alegar lo que a su derecho convinief,a, en relación con los hechos y
omisiones derivados del acta de inspéccion descrita en puntos anteriores; y -

C' O N S 1.'0 E FtA N D O:. f
1. Que el articulo 10 de la Ley Estafal del'.;Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente prevén que sus dispos.icionEls son de orden público y de interés
social, que rigen en el Estado de J:a:lisco ~n el ámbito de su competencia, con
la finalidad de mejorar la calidad~mbieQtal y de vida de los habitantes del
Estado, establecer el aprovechami~nto s~stentable de los recursos naturales
y regulan las bases de los actos aFlminis![ativos, estableciendo los principios
y normas que deben observarse en;'los prtocedimientos no jurisdiccionales.- -

11. Que la Procuraduría Estatal d~' protltción al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección yi¡ vigil~ncia de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial idel Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para conocer y resolver; el pr~sente procedimiento administrativo,
con fundamento en lo previsto por/Jos árticulos 4, 14, 16, 27 Y 73, fracción
XXIX-G, de la Constitución Política ~e 10$Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 7,
fracciones 1, 11,111,IV, VI, VII, VIII, }., ~:LXII, XIII, XVI, XIX Y XXI, de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y Ifl P'[oteccíón al Ambiente; 4, 15 fracción
V, 36,46 Y 50 fracción XXI, de la C~ns1ttución Política del Estado de Jalisco;
1,3 fraccíón 1, 6 fracciones I y V, 8"jq, 12 fracción IX, 21 fracciones 1,11,111,
V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII, XXX(j\ ?fUII, 39, 41 Y 42 fraCCiones 1, II Y 111,
Primero, Cuarto, Quinto, Sexto y Oc~o Transitorios de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de JaliJ~Q;1, 2, fracciones 1, 11, 111,IV Y V, 3,
fracción XXXII, 5 fracciones 11,111,V, :d, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,
fracciones 1, 11,111,VIII, X, XV, XVI, ,,11, XXII Y XXIII, 26, 27, 28, fracciones

\"("1, 11,111,IV, V Y VI, 34, 65, fracciones :,JI y 111,66, 67, 69, fracciones I y 11,71,
fracciones I y 11,72, fracciones VII, i~cf~os a) y b) Y X, 73, 75, 78, fracciones
1, 11,111,IV Y V, 79, fracciones 1, 11,I\f. 1)(, V Y VI, 81, 82, fracciones 1, 11Y 111,
83, 84, 86, fracciones 11,111Y IV, 87 (¡ilra'q,ciones 11y 111,88, fracciones 1, 11,111
Y IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 102~103?,¡ 116,117,118,119,120,121,122,
123, 124, 125, 126, fracciones 1, 11';,111~j;IV, 127, 128, 129, 130, 131, 132,
133,134,135,136, fracciones 1,11,1111,Iví:v, VI, VII, VIII Y IX, 137, 138, 139,
140, 141, 142, 143, 144, fraccion~s 1, lI~y 111,145, 146, fracciones 1, 11, 111,
incisos a) y b), IV, V Y VI,147, 1~8, fra~ciones 1, 11, 111,IV Y V, 149,150,
fracciones 1, 11, 111Y IV, 151, 15t. 153 yi 154 Y el Transitorio Cuarto del
Decreto 18182 publicado el 21~ veintiuijp de diciembre de 1999 mil
novecientos noventa y nueve, en ~I periódi~ oficial "El Estado de Jalisco",
todos de la Ley Estatal del EquilitfTio Ecoló~f,co y la Protección al Ambiente;
1, 2, 4 en todos sus incisos, 5, 6, ¡t, 8, 12, 13;,44, 45, 55, 67, 68, 69, 70, 71,
72, 73, 74, 75, 76, 117, 121 ¡., 122, 123,"124 Y 125, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del ~stado de Jall.¡;co; 1, 2, 4, fracciones I y XII,
5, fracciones 1,11,111, IV, V, VI yjVlI, 20, fraccio'pes 1, II Y 111,23, 29, 30, 31,
32, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 37, 38, 39::40, 41, 42, 43,. fracciones 1,
11,111,IV, V, VI, VII Y VIII, 44, 471;fracciones I y 11,'49,50,51,52,59,60,61 Y
62 del Reglamento de la Ley ~statal del Equilibrio':;Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de )inpacto Ambiental, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos Pétreos y Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera Generada por Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco; 17 fracción V inciso f, punto 2, 144 fracción X y 185, del Reglamento
Estatal de Zonificación; 1, 2, fracción IV y V, 4, 7, último párrafo, del
Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial; 1, 2, 3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción 1,
9, 11, fracciones 1, VI, VII, IX, XIX, XX, XXVII Y XXVIII del Reglamento
Interno de la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente. - - - - - - - - - - -
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presuntamente constitutivos de violaciones a la normatividad ambiental .
estatal vigente, según lo circunstanciado en el acta de inspección
DIRN/0399/14 de 06 seis de mayo de 2014 dos mil catorce, tal y como a
continuación se indica:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Hoja del Condicionante
acta que se Descripció" ,del \lecho irregular
donde incumplieron en

relación a la "se ,

asentó autorización en
,

. ' ..
el hecho materia de "

irregular impacto
,,.

ambiental -,~

SEMADES \,.

110/0831/2010
de 24

veinticuatro de " I
febrero de 2010 .,' I
dos mil diez ~..

~-'(

Hoja 03
10 " ... NO ACR£DITA LA SUPERFICIE MINIMA DE

57.11 MEtROS CUADRADOS DE AREAS
tres de VERDES ..~?'(Sic)
08 ocho. "'/~, ,

Hoja 04 . r.,;
27 " ... NO .q,UENTA CON LOS POZOS DE

cuatro de MONITOfEO AL MOMENTO DE LA VISITA .. ,"
04 (SIC).;.
cuatro. ';){.

Hoja del ,'!
Condicionante DescripCión del hecho irregular

acta que se incumplió
.•. ',;"

donde . ' 1'"

en relación a la f."~\

se ampliación de .~'<~
asentó -."-;

el hecho
vigencia de .:<-> ':A
autorización ,~ . :~.1

irregular ..':
SEMADES £~ !~,

;'fi.

1000/8938/2012 , 1't:
l' ,

de 14 catorce de ~... .~
diciembre de ~:; :1'

"
:j

2012 dos mil ,Of -ji'

.~' ti
doce ~:l ,~¡.'

':~ \'\

Hoja 07
,'o ----

Término Segundo t..DEBE ~AMITAR LA RENOVACION DE SU
siete de
08 ocho

foUTORIZA~ION EN MA TERIA DE IMPACTO
/AMBIENTA~ANTE LA SEMADET. .. " (Sic).

Hoja 06 01 Adicional )"AL MoMENTO NO PRESENTA LOS
seis de administrativa :. INFORMES j,RIMESTRALES DE 2013 ... " (Sic).
08 ocho. "

Hoja 06 04 Adicional .',. " ... NO ACREi~ITA SU CUMPLIMIENTO YA QUE
seis de administrativa .. NO ESPECIF'i!FA QUE TIPO DE CONSTANCIA
08 ocho. :.,.

DE TRAMITE.:," (Sic).

,.'-
r:

Como se puede apreciar, ;~I proyecto de establecimiento de una estación de
servicio gasolinera tipo ,prbana Esquina, a desarrollarse en la calle Pablo
Valdez número 3608 t~e's mil seiscientos ocho, colonia San Joaquin esquina
con calle Presa Sarralona y la calle Presa Oviachic, en el municipio de
Guadalajara, Jalisco, cuyo responsable es Superservicio Pablo Vaícl"z, S.A.
de C.V., estaba constreñido al cumplimiento de las condicionantes contenidas
en la autorización en materia de impacto ambiental SEMADES 110/0831/2010
de 24 veinticuatro de febrero de 2010 dos mil diez, así como de la ampliación
de vigencia de la autorización en materia de impacto ambiental SEMADES
1000/8938/2012 de 14 catorce de diciembre de 2012 dos mil doce, ambas
emitidas por la entonces Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable, ahora Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial,
detectándose al momento de la inspección la inobservancia de las
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de ellas, así como la 01 uno y 04 cuatro de la segunda, por tanto el presunto
infractor al parecer no realizó tales actividades en cumplimiento a las
disposiciones derivadas de los instrumentos legales al caso concreto.- - - - - -

A saber, la Ley Estatal del Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente,
estipula al respecto:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6°. Corresponde a la SecretarIa las siguientes atribuciones:

{...}

VII/. Evaluar el impacto ambiental, de aqtieilas obras y actividades que no
sean competencia de la federación'.o de tos gobiernos municipales y emitir
los dictámenes correspondientes, <J'sl c.ol1Jo, establecer los requIsitos para
fungir como prestador de servicios. en er estado en materia de impacto y
riesgo ambiental; ...

{. ..}

Artículo 26. La realización de obras o at;tividades públicas o privadas que
puedan causar desequilibrios ecoló.gicos",'¡mpactos al ambiente o rebasar los
límites y condiciones señalados 'I¡p 10sJeglamentos, las normas oficiales
emitidas por la federación y las d;sposfp;ones reglamentarias que al efecto
expida el Titular del Ejecutivo ,(jel Es;tado, deberán de sujetarse a la
autorización previa de la Secret~iía dV, los gobiernos municipales, en el
ámbito de sus respectivas competencilis, siempre que no se trate de las
obras o actividades de competencla fed~ral, comprendidas en el articulo 28
de la Ley General del Equilibrio E<fo/ógi~o y la Protección al Ambiente, ni de
cualesquiera otras reservadas a lit;tel11i!ración, sin perjuicio de las diversas
autorizaciones que corresponda otófllara las autoridades competentes.',., ~
Cuando se trate de la e~aluación d~t impacto ambiental, por la realización de
obras o actividades que tengan por,:PJ.bjeto el aprovechamiento de recursos
naturales, la autoridad competenté;$~t¡equerirá a los interesados que, en el
estudio de impacto ambiental corre'1U,Ondiente, se incluya la descripción de
los posibles efectos de dichas ottres o actividades en los elementos
culturales y en el ecosistema de q«~ se trate, considerando el conjunto de
elementos que lo conforman, y n~ :.únicamente los recursos que serían
sujetos de aprovechamiento. ." l.,

:-~. ,
Artículo 27. Para la obtención de la li,lJorización a que se refiere el articulo
anterior, los interesados det;~rá'tJ presentar, ante la autoridad
correspondiente, un estudio de impac~ ambiental que, en su caso, deberá
de ir acompañado de un estudio',de 'q,¡¡sgo ambiental de la obra, de sus
modificaciones o de las actividac:t;~s pri!:.v.istas, consistentes en las medidas
técnicas preventivas y correctivás pa(;q mitigar los efectos adversos al
equilibrio ecológico, durante sUl'iljecuclq'p, operación normal y en caso de
accidente, considerando las siguisntes eft¡pas: descripción del estado actual
del ecosistema y, en su caso, derpatrimofl1¡o cultural; diagnóstico ambiental y
cultural; y proposición de e,nmienda!i. mitigaciones, correcciones y
alternativas, en las fases de preparación dif,l sitio, operación del proyecto y el
abandono o terminación del mismo, lo interior, tomando en cuenta los
subsistemas abiótico, biótico, perceptual ~. sociocultural, todo ello en el
contexto de la cuenca hidro/ógioa en el que ¿ff,ubique.

Los estudios únicamente podrán ser realizados por grupos
multidisciplinarios, con conocimientos y experiencia en la gestión ambiental,
quienes además, deberán de cumplir con los requisitos que se establezcan
en el reglaf'(lento correspondiente.

Las modalidades de los estudios, los mecanismos y plazos de evaluación se
establecerán en el reglamento respectivo.

Articulo 28. Corresponderá a la Secretaría, evaluar el impacto ambiental a
que se refiere el articulo 26 de ésta ley, respecto de las siguientes materias:

{...}

VI. Las demás que no sean competencia de la federación ni de los gobiernos
municipales;

{.]
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Artículo 31. Una vez evaluado el estudio de impacto ambiental, la autoric'a,J
estatal o municipal, según sea el caso, en los términos previstos por los
artículos 28 y 29 de esta ley, según corresponda, dictará la resolución
respectiva, en la que podrá:

{. ..]
~

111. Otorgar la autorización condicionada a.fla modificación del proyecto de la
obra o actividad, a fin de que se eviten Qatenúen los impactos ambientales
adversos, susceptibles de ser producido$ en la operación normal y aún en
caso de accidente. Cuando se trate qlj ootorizaciones condicionadas, la
autoridad estatal o municipal, segúr!: corresponda, señalará los
requerimientos que deban observarsei para la ejecución de la obra o
realización de la actividad prevista. '.;

Del Reglamenta de la Ley Estatal del EqL(ilibcla Ecalógica y la Pratección al
Ambiente en Materia de Impacta Ambi~ntál, Explatación de Bancas de
Material Gealógica, Yacimientas Pétreas>y :ae Prevención y Cantral de la
Cantaminación a la Atmósfera Generada jpar" Fuentes Fijas en el Estada de
JaliscO': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -" - ..,'1'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"'i.

Artículo 5.- Las personas físicas y ntonites que pretendan realizar obrP..~o
actividades de carácter público o priV~dQ~y que puedan causar desequili!)(io
ecológico o rebasar los /Imites y ápniliciones señalados en las l/armes
técnicas ecológicas emitidas por las 'tlutqridades competentes para proteger
al ambiente, deberán contar con aatoil:zación previa de la Secretaria en
materia de impacto ambiental, explot~Ci1r de bancos de material geológico y
prevención y control de la contamra(:ión a la atmósfera generada por
fuentes fijas, asl como cumplir COi Jos requisitos que se les imponga
tratándose de materias no reservadfS,:i3 la Federación, particularmente las
siguientes: ,~;

j\""
{...] II

VII. Fábricas, industrias, comercio di.~ienes o servicios que por su actividad
puedan generar emisiones contaminf(1tes a la atmósfera a través de fuentes
fijas, nuevas o múltiples; y ~

{...] II
Artículo 20.- Una vez evaluada la ~{<ll nifestación de impacto ambíental de la
obra o actividad de que se tme presentada en la modalidad que
corresponda, la Secretaria emitirá y" otificará la resolución correspondiente,
misma que podrá: f, ~

'.\ ti}'

l ~
{. ..] ~ "

,; $

11. Autorizar la realización de '4 o~a o actividad proyectada de manera
condicionada; y " ti{...] l !
Artículo 23.- En los casos en q((e ha~éndose atorgado la autorización a que
se refiere el artículo 20 del f5rese1~,ereglamento llegaren a presentarse
causas supervenientes de jmpacfi¿ ambiental no previstas en las
manifestaciones formuladas p1,IOS irjeresados, la Secretaría podrá evaluar
nuevamente en cualquier tie{¥"po la ianifestaCión de impacto ambiental
presentada y requerir al inter1sado la resentación de información adicional
que fuere necesaria para eva ar el im ,acto ambiental de la obra o actividad
correspondiente. • .

En tal caso, la Secretaria p~rá confir4r, modificar, suspender o revocar la
autorización, si estuviere, en riesgo el r;,quilibrio ecológico o se produjeran
afecciones nocivas en el ambiente.

Artículo 66.- Cuando se lleve a cabo una obra o actividad, fuera de los
términos de la autorización correspondiente, asi como en contravención a la
ley o este reglamento, la Secretaría ordenará la suspensión de la obra o
actividad de que se trate y, en su caso, impondrá de ser procedente, la
sanción correspondiente.

Del Reglamenta Estatal de Zanificación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 17. Para cumplir los objetivos de los planes regionales. Programas
Municipales de desarrollo urbano, planes de desarrollo urbano de los centros
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de población y de los planes parciales de desarrollo urbano y los
urbanización. se establece la siguiente clasificación de áreas, según su
índole ambiental y el tipo de control institucional que al respecto se requiera:

{ . .}

V. Areas de restricción a infraestructura o instalaciones especiales: son las
áreas próximas o dentro del:radio de influencia de instalaciones, que por
razones de seguridad están' ..' .sujetas a restricciones en su utilización y
condicionadas por los aspectos normativos de las mismas, así como las
franjas que resulten afectadas):Jor el paso de infraestructuras y es necesario
controlar y conservar por razones de seguridad y el buen funcionamiento de
las mismas. Se identifican c'oh la clave (RI) y el número que las especifica.
Las áreas de restricción de In$talaciones especiales se subdividen en:

"," ~

{.}

f) Áreas de restricción' de Instalaciones de riesgo: las referidas a
depósitos de combustible, gásoductos y redes de distribución de energéticos,
gasolineras, gaseras, centros de distribución de gas para vehículos
automotores, cementerios"U:idustrias peligrosas y demás usos del suelo que
entrañen riesgo o peligro para la vida o la salud en sus inmediaciones, cuyas
instalaciones y las áre~If' colindantes deberán respetar las normas,
limitaciones y restricciones,li la utilización del suelo que señale al respecto:

{. .}
'"J-, .

2. En los casos de median¡f,'y bajo riesgo, por ser materia local, la Secretaría
de Medio Ambiente para el.Desarrollo Sustentable (SEMADES), basándose
en la Ley General de la.'$:alud, Ley Estatal del Equilibrio Ecológíco y la
Protección al Ambiente y d~más leyes y reglamentos estatales y municipales
en la materia. .¡

i~'~.
{ . .} l;,.~..r,

1+'
Artículo 144. Para los tj,'r;J,ptosde este Reglamento las edificaciones se
clasifican en los siguientet: g~neros arquitectónicos:

""f. ..] t':',
1,- _,'

X. Estaciones de serviciof6 gá~olineras;
)

f. ..} ¡
V

Articulo 185. Los proj(ictos-"i:Je obras de urbanización o edificación de
predios donde se propOngan :Jqcalizar y operar estaciones de servicios o
gasolineras se formul¿fán, a'~!.orizarán y ejecutarán, sujetándose a las
normas de usos y desti~os del suelo que señalen los planes o programas de
desarrollo urbano, don(;¡'e en su:':caso se precisaren la compatibilidad en/re
los usos y destinos pe,fmitidos, ..¡Ilas disposiciones aplicables a los usos y
destinos condicionadodj.J

,~. :t
Esas normas de urbl!nización y."2edificación deberán de observar y ser
congruentes con las "Especifiqaciones generales para proyecto y
construcción de EstaéJones de Servicio" vigentes, expedidas por Petróleos
Mexicanos-Refinación,: en todo aquii¡lo que no se opongan al reglamento de
la Ley de Protección ::Civil del EstadO. de Jalisco, en materia de segurid2d y
prevención de riesg.os en estableGÍcnientos de venta, almacenamiento y
autoconsumo de gasolina y diesel. '.

Cuando por razones de funcionamiento vial se ubiquen, en vías de doble
sentido, una estaci6n frente a otra, se considerarán como una sola estación
para los efectos de:autorizar su localización.

En relación con los anteriores hechos, Superservicio Pablo Valdez, S.A. de
C.V., optó por no realizar manifestación alguna ante esta autoridad.- - - - - - -

//
En ese sentido, quien aquí resuelve, considero que la ausencia de
argumentos de defensa o medios de prueba por parte del presunto infractor
para desvirtuar los hechos circunstanciados en el acta de inspección, se
traduce en una aceptación tácita de dichos hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior, resulta especialmente cierto, puesto que si bien la presunta
infractora fue debidamente notificada del acuerdo de emplazamiento
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concediéndosele un término de 15 quince dias hábiles a efecto de que
manifestara lo que a su derecho conviniera, asi como para que ofreciera los
medios de convicción que considerará pertinentes a su favor, también lo es
que, hizo caso omiso a ello. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por tal razonamiento se presum'll~ue Superservicio Pablo Valdez, S.A. de
C.V., en su carácter de responsijl)Je del proyecto de establecimiento de una
estación de servicio gasolinera :!iP.o Urbana Esquina, a desarrollarse en la
calle Pablo Valdez número 36.08~.tres mil seiscientos ocho, colonia San
Joaquin esquina con calle Pres? $'analona y la calle Presa Oviachic, en el
municipio de Guadalajara, Ja'lís~, realizó una confesión ficta de la
irregularidad que se le imputa d~ atuerdo al criterio que cito por analogía a
continuación:- - - - - - - - - - - - - ~¡,--! ---------------------------

. e
REBELDíA. CONFESIÓN FIf:;TÁ. EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL.
En el Código de Comercio hay ~na laguna en cuanto a cuál es el efecto y
consecuencia de no contestar la 'f1emanda, esto es, si existe confesión ficta o
no de los hechos que se d~jar~r de contestar. El artículo 1054 del citado
ordenamiento en su última,~refQrma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el treinta de dicilijnbrJ¡ de dos mil ocho, establece las bases para
dirimir las controversias que :surjiJn con motivo de los actos mercantiles en la
forma siguiente: si no existe[:r:oiívenio de las partes, deberán ser ventiladas
conforme a las leyes mercanri,le.¥,que establezcan un procedimiento especial
o una supletoriedad expres"E1Q' sólo en caso de que no existan tales
procedimientos especiales (J. ~upletoriedad expresa, se regirán por lo
dispuesto en el Código de Ccitn~rcio, en el libro quinto, titulo tercero, el cual
podrá ser suplido en su deficiJ,;~cia por el Código Federal de Procedimientos
Civiles, y en defecto de és.~eiel Código de Procedimientos Civiles local
respectivo. Tratándose de la feJjis/ación federal tíene aplicación lo que prevé
el artículo 332 del Código F/i"'eral de Procedimientos Civiles, teniendo en
cuenta la diligencia de empf zamiento. Dicho precepto dispone: "Cuando
haya transcurrido el término d' emplazamiento, sin haber sido contestada la
demanda, se tendrán por .•confesados los hechos, siempre que el•emplazamiento se haya e ...endido personal y directamente con el
demandado, su representanif!r. apoderado: quedando a salvo sus derechos
para probar en contra. En c1&a Uler otro caso se tendrá por contestada en
sentido negativo, ", Dicho P(/jc"i'lpto prevé. expresamente dos hipótesis con
consecuencias distintas, quei"!ieíJ.encomo denominador común el derecho del
demandado a probar en c01'tra1' La primera hipótesis se refiere al caso en
que si transcurrió el plaz ~'o rmino del emplazamiento, sin haber sido
contestada la demanda, se en }án por confesados los hechos, siempre que
el emplazamiento se ha' en~endido personal y directamente con el
demandado, su represent .'te o '~poderado, quedando a salvo sus derechos
para probar en contra: es' es, ctando el emplazamiento se haya entendido
personal y directamente cn el df>!Tlandado, su representante o apoderado, y
se deje de contestar la d mandaí'tse crea una confesión ficta de los hechos
de la demanda; pero la 'parte df¡nandada tiene a salvo su derecho para
probar en contra. La seg lida hiPÓ~,SiS se surte en cualquier otro caso, o sea
cuando el emplazamien .' no se h~a entendido personal y directamente con
el demandado, su rep . sentante ~¥l apoderado, y la consecuencia de no
contestar es que se te drá la de"J-'fInda contestada en sentido negativo, lo
que arroja sobre el act .Ia carga de;:ta prueba de los hechos constitutivos de
sus pretensiones, y no" ontará con ~. nfesión ficta por falta de contestación a
la demanda. Por esta . zón, en amtYp¡scasos el demandado sI puede aportar
pruebas para destruir gún elementó,¡?e la acción.

\~
'.1:' ,.

Así pues, al no existir argtJmentos y méilios de prueba susceptibles de ser
valorados, indiscutiblemel1te trae como consecuencia describir las pruebas
que obran en actuacione,s a favor de esta autoridad, particularmente las que
a continuación se descrítSen: - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/
Documentales. Consistente en la orden PROEPA-DIRN-0180-N/PI-
0399/2014 y acta .E'JíRN/0399/14, de 11 once de abril y 06 seis de mayo,
ambas de 2014 dos mil catorce, respectivamente, las cuales merecen valor
probatorio pl.eno en contra del presunto infractor, toda vez que, la carga
de la prueba recae en el presunto infractor, el cual desde luego no desvirtúo
los hechos y omisiones derivados de esos actos de inspección y vig:lancia, lo
anterior, de acuerdo a los artículos 283, 286, 298, fracción 11, 399 Y 400, del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación
supletoria al presente procedimiento por disposición del artículo 3, de la Ley
del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - -
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Postura que robustezco con la cita de los siguientes criterios: - - - - - - - - - - -

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓN DE UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMO TAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECH9d,,,,YA QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LA~~; /fACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY
GENERAL RELA TlVA. COl1foi'me a los artículos 7, fracciones XL y XL V, 48,
49 Y 50, de la Ley Generai dl!kOesarrollo Forestal Sustentable, aun cuando
existe un registro de zoni(lca~ión forestat, la autoridad no está obligada a
llevar a cabo la inspección 'de 'ún terreno sólo cuando éste fuese identificado
y registrado como tal, porq,l;le $uenta con facultades para revisar los predios
que cumplan con las caradJerrli,ticas necesarias para ser calificados de esa
manera, en términos del pr~cepto indicado en primer orden; en esa virtud, si
el órgano de gobierno cq.lifiet¡ de forestal a un bien raiz determinado,
entonces al gobernado Qorr~sponderá ofrecer los medios de prueba
tendentes a desvirtuar el dicho,1de la autoridad, ya que aquélla actuó en uso
de sus facultades y éste tieÍ1e iriterés directo en la insubsistencia del acto., .

:; (.

PRUEBA EN MATERIA FISCM-, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuando el cau$nte niega los hechos que lo motivan, la
autoridad fiscal tiene la carg? i'¡.eprobarlos. Pero si para ello se funda dicha
autoridad en el acta de unai,vi~ita, con la que aporta el principio de prueba
requerido, corresponde al catlt'ante la carga de desvirtuar el valor de esa
acta, ya sea por vicios fo!Jr¡~/es de la misma, ya porque de su propio
c,ontenido se desprenda que i1Qrece de valor probatorio, o ya acreditando con
otra prueba adecuada la inexqctitud de su contenido, pues de lo contrario, al
faltar la prueba relativa por pf¡1te del causante, la impugnación que haga del
acta y del crédito derivado d£ella, resultará infundada conforme al artículo
220 del Código Fiscal de la Fferación.

Por ende, esta autoridad se encLintra en condiciones de determinar que al
momento de la inspección, el pro~cto de establecimiento de una estación de
servicio gasolinera tipo Urbana ~.', quina, a desarrollarse en la calle Pablo
Valdez número 3608 tres mil sei~' ,entos ocho, colonia San Joaquln esquina
con calle Presa Sanalona y I~~' 'lIe Presa Oviachic, en el municipio de
Guadalajara, Jalisco, cuyo res 'oisable es Superservicio Pablo Valdez,
S.A. de C.V., Incurrió en la infra. ci~n que a continuación se detalla: - - - - - -

!fA
1. Violación a los artículo~ 6,K!'racción VIII, 26, 27, 28, fracción VI y 31,

fracción 111,de la Ley Il!stai~1 del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en relació~: co~os numerales 5, fracción VII, 20, fracción
11,23 Y 66, del Regla .ento:'~e la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protección al . mbie~te en Materia de Impacto Ambiental,
Explotación de Banco~. de ~~,"terial Geológico, Yacimientos Pétreos y
de Prevención y C trol ',@e la Contaminación a la Atmósfera
Generada por Fuente. Fijas '~n el Estado de Jalisco y 17, fracción V,
inciso f), punto 2, 14", fracc!'n X y 185, del Reglamento Estatal de
Zonificación, porque~ al mo: ento de la visita de inspección no
acreditó el cumpli,mi~nto a la-condicionantes 10 diez y 27 veintisiete
de la autonzaclon ~.~n mate ;la de Impacto ambiental SEMADES
110/0831/2010 de 2:i veinticuªtro de febrero de 2010 dos mil diez,
emitida por la ent~nces Se~tetaria de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable, ahor~ Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territori~'I.- - - - - - - ?~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i, ~íj;~ ~
( t.i'

2. Violación él los attíCUIOS 6, fracci~ VIII, 26, 27, 28, fracción VI y 31,
fracción 111,de la Ley Estatal del1;quilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en'relación con los nul\Jerales 5, fracción VII, 20, fracción
11,23 Y 66, del Reglamento de la U¡y Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en 'Materia de Impacto Ambiental,
Explotación de Bancos de Material Geológico, Yacimientos Pétreos y
de Prevención y Control de la Contaminación a la Atmósfera
Generada por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco y 17, fracción V,
inciso f), punto 2, 144, fracción X y 185, del Reglamento Estatal de
.zonificación, porque al momento de la visita de inspección no
acreditó el cumplimiento a las condicionantes 01 uno y 04 cuatro de
la ampliación de vigencia de la autorización en materia de impacto
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ambiental SEMADES 1000/8938/2012 de 14 catorce de diciembre de'íli
2012 dos mil doce, emitida por la entonces Secretaria de Medio
Ambiente para el Desarrollo Sustentable, ahora Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV. En virtud de lo anterior y de conformidad a lo dispues\o por el articulo
148, fracciones 1, 11,111,IV Y V, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 125, de la Ley.,'del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco, es menester señalar respecto de las infracciones
cometidas por Superservicio Pablo Va!dez, S.A. de C.V., en su carácter de
responsable del proyecto de establ~c¡miento de una estación de servicio
gasolinera tipo Urbana Esquina, a c;l~sarrollarse en la calle Pablo Valdez
número 3608 tres mil seiscientos ocho, colonia San Joaquin esquina con
calle Presa Sanalona y la calle; R;resa Oviachic, en el municipio de
Guadalajara, Jalisco, que en razón de::;C- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/ I
a) Gravedad. Por lo que respecta a"la¥ infracciones cometidas, se considera
grave, puesto que al no ajustars!3 aiLlos lineamientos derivados de dicho
dictamen se corre el riesgo que el !;proyecto de establecimiento de una
estación de servició gasolinera tipo [Jrbana Esquina, a desarrollarse en la
calle Pablo Valdez número 3608':,' tres mil seiscientos ocho, colonia San
Joaquin esquina con calle Presa Sanlllona y la calle Presa Oviachic, en el
municipio de Guadalajara, Jalisco,;se ,I!l)ecute en contravención o al margen
de lo allí dispuesto, por tanto desvirtu~ría el verdadero sentido y finalidad de

. l. "
la evaluación del impacto ambiental a 'G1uefue sometido como instrumento de
política ambiental de acuerdo a l(fdi~p'uesto en la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiérte,f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.;" \"

Lo anterior, resulta especialmentie60, puesto que en el artículo 3, fracción
111,del Reglamento de la Ley Est .. 1del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Impaó{O jf.mbiental, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos :ÍiJ:>éÍreosy de Prevención y Control de la'
Contaminación a la Atmósfera G~nE!lada por Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco, se define al dictamen de:.~m.j!lacto ambiental como aquella resolución
mediante la cual la Secretaría, '~e~pués de evaluar una manifestación de
impacto ambiental, otorgar, nieg$ ot, condiciona la ejecución de la obra o la
realización de la actividad de quetitrate en los términos solicitados,- - - - - -

:¡ji
En ese sentido, desarrollar la acti~~ad de establecimiento de una estación de
servicio (gasolinera) en contra'M~nción a las medidas de prevención,
mitigación y/o compensación de 'fs impactos ambientales seria desconocer
los lineami~ntos a los cuales se sl. 'etó el particular para mitigar los impactos
negativos al ambiente según lo . terminado por la autoridad normativa, ya
que, siempre debemos tener pre .. nte que de acurdo al artículo 3, fracción
XV, del Reglamento en comento, ¡l~ medidas de prevención y mitigación son
el conjunto de disposiciones y ~'dCiones anticipadas, que tiene por objeto
evitar o reducir los impactos a~hi~tales que pudieran ocurrir en cualquier
etapa del desarrollo de una obra ,O a'~tividad,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

*Siendo esto suficiente para rQbus~cer la gravedad de las infracciones
cometidas por Superservicio Pa1>lo Valdez, S.A. de C.V.- - - - - - - - - - - - - -

;{, "

"
b) Condiciones económicas d~'1 infractor. Concerniente a este apartado, es
oportuno señalar que si bien eí< cierto Superservicio Pablo Valdez, S.A. de
C.V., fue requerido oportumÍ'Ínente en el punto sexto del acuerdo de
emplazamiento dictado dentro .del presente procedimiento administrativo que
ahora se resuelve, a efecto' de que aportara los medios de prueba que
considerara pertinentes para acreditar sus condiciones económicas, de
conformidad con los artículos 148, fracción 11,de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con el numeral 125,
fracción VI, de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco,
fue omiso en hacerlo, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No obstante lo anterior, el hecho de que no haya acreditado sus condiciones
económicas, ello no resulta inconveniente para la emisión de la presente
resolución,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Criterio que se respalda con la cita de la siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - -
.', 9, ,
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COMPETENCIA ECONOMICA. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA LEGALMENTE PREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU CAPACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN DE
EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUEVE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA
DICHA RESOLUCIÓN, A ELLA CORRESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN
MEDIO DE PRUEBA QUE LA SANCIÓN iMPUESTA, COMPARATIVAMENTE
CON SUS INGRESOS, ES DESMEDI{)A O MATERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFicIL DE CUBRIR. Duranle la 'etapa de investigación de prácticas
monopólicas atribuidas a una empr~sa 'que forma parte de un grupo de
interés económico, la Comisión Fed¡;raJ:de Competencia puede requerir a
aquélla la exhibición de diversa documentación atinente a conocer su
situación económica Pi'Jfa graduar "(a $'anción, por ejemplo, los estados
financieros auditados al ejercicio .lisclíl correspondiente. Luego, en el
supuesto de que no fuera atendido ese re'~uerimiento, llegado el momento de
emitir la resolución correspondiente,e imponer la multa máxima legalmente
prevista, al examinar el requisito de'ia caRacidad económica del infractor en
términos del articulo 36 de la Ley F/fderal"de Competencia Económica, dicha
autoridad puede determinarlo presuntivamente, motivando su decisión en el
60ntexto del comportamiento y daño:i'que él grupo económico produce, y ante
la falta material de elementos 06}etivos, (como los estados financieros
indicados), es factible que valore otr,Osas,[ectos, tales como la relación entre
la población de una ciudad y el cotjsumó/per cápita a nivel nacional de un
producto o servicio. De ahí que e'jj el jlJicio de amparo indirecto que se
promueva contra aquella resoluciÓ~' adrii}nistrativa, corresponde al agente
económico afectado, en términos de'~oS artículos 81 y 82 del Código Federal
de Procedimientos Civiles de aplicai¡fóÍJ sÍ¡pletoria, acreditar con algún medio
de prueba que la sanción impuesta,lcomperativamente con sus ingresos, es
desmedida o materialmente impo'Éfible ','o difícil de cubrir, tomando en
consideración además, que la ;wen1ionada comisión es un órgano
especializado y con experiencia en ti!! mifteria, lo que le permite suponer que
el monto de la multa desalentará el {1Pmp'Prtamiento desarrollado por el grupo
de interés económico al que pertene,lit e!infractor.

(.,

De allí que, ante tal omisión, se estim'~ q~e el infractor al ser una persona
juridica cuya actividad la desarrolla en ~s~nstalaciones de su propiedad y de
acuerdo a lo señalado en la autorizaQióI'i de impacto ambiental SEMADES
11010831'12010 de 24 veinticuatro d~.~'febrero de 2010 dos mil diez,
particularmente en la condicionante 12?;:!,oce, la estación de servicio cuenta
con área de oficinas, área de baños, árié.~s verdes, área de tanques, área de
despacho, área de estacionamiento, áil,a de circulaciones y que tiene por
objeto social la comercialización de 9!solinas y diésel suministrados por
PEMEX REFINACION, entre otros, d~t~ que en su conjunto son suficientes
para determinar que es solvente econorií'ítamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~' "._;;

c) Reincidencia. Cabe destacar qul: ~ una búsqueda efectuada en los
archivos que obran en esta ProcuradLff.ía,~(lo se encontraron antecedentes por
los que se le hubiese incoado aJ'gúrt(J'procedimiento administrativo que
motivara su calificación como reincrd~nte ~ Superservicio Pablo Valdez, S.A.
de C.V., por las infracciones que en;esta resolución se sancionan. - - - - - - - -

S~ '~':
d) Carácter intencional o neglidente. i]\1 respecto, se considera que la
acción u omisió~ ?onstitutiva de la~:infracéi'9.nes es d~ carácter intencional, ya
que Superservlclo Pablo Valdez,t:S.A. de:~.V., tenia pleno conOCimiento de
las condicionantes 10 diez y 27 '(eintisieté(''Cle la autorización en materia de
impacto ambiental SEMADES 11qt0831/2010 de 24 veinticuatro de febrero de
2010 dos mil diez, asi como la~ condicion'antes 01 uno y 04 cuatro de la
ampliación de vigencia de la "ptorización eh materia de impacto ambiental
SEMADES 1000/8938/2012 de,~'4 catorce de diciembre de 2012 dos mil doce,
ambas emitidas por la entSthces Secretaria de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable, ah~ra Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, puesto que antes de la visita de inspección ya sabía que debía
cumplir con todos y cada uno de los puntos que en ella se detalla.- - - - - - - - -

e) Beneficio obtenido. Referente al posible beneficio directo obtenido por el
infractor derivado de los actos que motivaron las sanciones impuestas, se
considera existente, toda vez se abstuvo de erogar recursos económicos y de
mano de obra de personal para dar cumplimiento a las condicionantes 10 diez
y 27 veintisiete de la autorización en materia de impacto ambiental SEMADES
110/0831/2010 de 24 veinticuatro de febrero de 2010 dos mil diez, así como
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las condicionantes 01 uno y 04 cuatro de la ampliación de vigencia de la,
autorización en materia de impacto ambiental SEMADES 1000/8938/2012 de
14 catorce de diciembre de 2012 dos mil doce, ambas emitidas por la
entonces Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, ahora
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, así como darle
seguimiento ante la autoridad normativa competente y demostrar su
cumplimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - -- ~).":'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V. Con relación a las medidas correcti'vas: dictadas a Superservicio Pablo
Valdez, S.A. de C.V., en su caráé~er de responsable del proyecto de
establecimiento de una estación de servicio'gasolinera tipo Urbana Esquina, a
desarrollarse en la calle Pablo Valdez':húmero 3608 tres mil seiscientos ocho,
colonia San Joaquln esquina con c'álle Presa Sanalona y la calle Presa
Oviachic, en el municipio de GuadalaJara, "Jalisco, de conformidad al artículo
139, de la Ley Estatal del Equilibrio EcoV(Jgico y la Protección al Ambiente,
son independientes de la infracción ....com,'étida, mismas que en caso de ser
cumplidas en su totalidad, serán tomad~s como atenuantes al momento de
sancionar, según lo estipula el nume~al 148, antepenúltimo párrafo, del
ordenamiento legal invocado. Aspec~o qUft encuentra respaldo en la cita de la
siguiente tesis:- - - - - - - - - - - - - - -'-; - ~.~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,. ".
e

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PlioT~CCIÓN AL A.MBIENTE. LAS rliEDIDJ~S
CORRECTIVAS O DE URGENTE APLlCACION PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE LA LE"', G;ENERAL RELA TIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o de urgentE!!lplicación a que se refiere el articulo 167
de ia Ley General del Equilibriq J£cológico y la Protección al Ambiente se
insertan en un contexto reg¡jlati.v,o~f¡ibridoen el que se prevén sucesivamente
potestades administrativas de ¡}¡spección, ejecución y sanción, regulándose
además algunos aspectos delq/jhtrol jurisdiccionai de su ejercicio. En ese
contexto, debe precisarse que ,:~Ilse trata de simples medidas provisionales
en el sentido tradicional otorga.~~ a la noción de medidas cautelares, porque
su objeto no es preservar la m~!eria de un posible futuro pronunciamiento o
evitar consecuencias irreversibf{fs que pudieran poner en riesgo la ejecución
de una futura decisión de fon!, , sino evitar consecuencias que pueden ser
irreversibles desde el punto d, '\vista de la preservación del medio ambiente,
al tiempo que despliegan fu.. iones adicionales frente al particular. Sin
embargo, lo anterior no iml' ica asimilarlas a las sanciones, pues no
consisten en la privación de '. '. bien que una autoridad competente realiza
por medio de la coerción (%Jual o potenciai), como consecuencia de la
comisión de una determinad5".conducta. Esto es, si bien es cierto que las
medidas previstas en el merf~ib.'nadoarticulo 167 coadyuvan al desarrollo de
la inspección y vigilancia de;i oJ¡mplimiento de la normativa medioambiental,
también lo es que sólo en ~a;lb de que los resultados de las inspecciones
sean negativos pueden tffm¡[ impacto en la imposición de sanciones
administrativas, sin que (JorWiesa circunstancia adquieran la naturaleza
juridica de las sanciones,.'p. cfé,bancumplir las exigencias de positivización
legal aplicadas tradicionalment.e a estas últimas. De ahí que al estar en un
ámbito en el que la adminft;tra*~ón pública goza de legítima discrecionalidad,
la ley no tiene la obligarlión cffi precisar y detallar las medidas señaladas
como si se tratara de san~ione}i '

Ahora bien, al momento de 1;:emi~~n de la presente resolución el grado de

~~:::i~I~~~~~t~e ~~di~as _~~1~s __c~~r~:t~v_a~_~~ _~n_c~:~t~~n__t~l_ : _:~~~ _a
.:~- ~/"

• 1 y 2. Deberá dar J~mPlimi~;nto a las condicionantes 10 diez y 27
veintisiete de la ¡jutorizaci6n en materia de impacto ambiental
SEMADES 110/0831/2010 de 24 veinticuatro de febrero de 2010 dos
mil diez, asi corno las condicionantes 01 uno y 04 cuatro de la
ampliación de )¡igencia de la autorización en materia de" impacto
ambiental SEMADES 1000/8938/2012 de 14 catorce de diciembre de
2012 dos mil doce, ambas emitidas por la entonces Secretaria de
Medio Ambiente para el Desarrollo, ahora Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que respecta a estas medidas, tomando en consideración que
Superservicio Pablo Valdez, S.A. de C.V., se abstuvo de comparecer al
presente procedimiento, se determinan incumplidas.- - - - - - - - - - - - - - - - -
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3. D,'''' ,,,,dO,, '01'"1'P",""',,I, Q"' ",II,ó ,11,,1~
la renovación de la autorización en materia de impacto ambiental de
acuerdo al término segundo del oficio SEMADES 110/083/2010 ante
la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial dentro del
plazo establecido en el acta de inspección. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que corresponde al cumplimiento.de la medida relativa a la renovación
de la' autorización en materia ,(jé,. impacto ambiental SEMADES
110/0831/2010 de 24 veinticuatro defeb'fero de 2010 dos mil diez, mismá
que se considera obligatoria en la a¡npliación de vigencia de la autorización
en materia de impacto ambiental S~MAD.ES 1000/8938/2012 de 14 catorce
de diciembre de 2012 dos mil doCe, dlgasele al infractor que mediante
Decreto de 28 de julio de 2014 la Hi.legisfatura del H.' Congreso de la Unión,
señala que a partir del 02 dos de m~rzo de'2015 dos mil quince, corresponde
a la Agencia de Seguridad, Energ(a y Arílbiente (ASEA), la regulación y la
normatividad aplicable en materia",de segUridad industrial y operativa, asi
como de protección al medio ambiei,nte en;la industria de hidrocarburos, a fin
de promover, aprovechar y desarrollar definanera sustentable las actividades
de esta industria, de conformidad :~on 10$\articulos 1 fracciones 1, 11Y 111,3
fracción XI, 5 fracciones V, VIII y.~IV d#;la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteéción ,f:del Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, por ende ya no e~~comJ'etencia de esta autoridad conocer
respecto de las autorizaciones em(lidasl'én el sector de hidrocarburos y en
consecuencia esta autoridad se. $)1cue~ha inhabilitada para pronunciarse
respecto del cumplimiento de la mlsma.-? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡If; r~'
En mérito de lo anterior, es de resol~,ers~ y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ',Ji
R E S~ ~L V E:

Primero. Con fundamento en el artitulf 146 fracción 11,de la Ley Es:atal d",'¡
Equilibrio Ecológico y la protecci~~¡;al Ambiente,. que establece que las
violaciones a los preceptos de esflíllfLey y las disposIciones que de ella
emanen constituyen infracción y ser:~ sancionados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a través del,', \ Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano desconcentr ',0 de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, en asuntos ," su competencia, con multa por el
equivalente de veinte a veinte mil d'; ~ de salario mínimo vigente en la zona'
del Estado donde se cometa la infra~'~~'>n,al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en los f0l'isiderandos 111,IV Y V, de la presente
resolución, por violación a los artíctpo~13, fracción VIII, 26, 27, 28, fracción VI
y 31, fracción 111,de la Ley Estatal~del quilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en relación con los numtral ',5, fracción VII, 20, fracción 11,23 Y
66, del Reglamento de la Ley Est al d~ Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente ~n. Materia. de Imp ,}:t? A~biental, Explota~ión de Bancos de
Material Geologlco, Yacimientos l!Petreo'~ y de Prevenclon y Control' de la
Contaminación a la Atmósfera ~neradaJ!flor Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco y 17, fracción V, incis~ f), pum(o 2, 144, fracción X y 185, del
Reglamento Estatal de Zonific<i'ción, pO~«1ueal momento de la visita de
inspección no acreditó el cum~íimiento ~"~"Iascondicionantes 1O diez y 27
veintisiete de la autorizaCió~n materia: e impacto ambiental SEMADES
110/0831/2010 de 24 veinticua, ,o de febrera, e 2010 dos mil diez, emiti,da por
la entonces Secretaría de M io Ambiente, ara el Desarrollo Sustentaole,
ahora Secretaría de Medio .. biente y Desarrollo Territorial, se impone a
Superservicio Pablo Valdez,,rS.A. de C.V., sáQ.ción consistente en multa por
la cantidad de $2,103,00 (do~ mil ciento tres pesos 00/100 moneda nacional),
equivalente a 30 treinta días de salario mínimo vigente al momento de
imponer la sanción,- - - - - -l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -

A';:

Segundo. Con fundamento en el artículo 146 fracción 11,de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente, que establece que las
violaciones a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción y serán sancionados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a través de la Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano desconcentrado de la Secretaria de Me9io Ambiente y
Desarrollo Territorial, en asuntos de su competencia, con multa por el
equivalente de veinte a veinte mil dias de salario mínimo vigente en la zona
del Estado donde se cometa la infracción, al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en los considerandos 111,IV Y V, de la presente
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resolución, por violación a los artículos 6, fracción VIII, 26, 27, 28, fracción Vi '.Y 31, fracción 111,dela Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en relación con los numerales 5, fracción VII, 20, fracción 11,23 Y
66, del'Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos Pétreos y de Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera Generada por Fuent,es Fijas en el Estado de
Jalisco y 17, fracción V, inciso f), punto 2, 144, fracción X y 185, del
Reglamento Estatal de Zonificación, porque al momento de la visita de
inspección no acreditó el cumplimiento ..a las condicionantes 01 uno y 04
cuatro de la ampliación de vigencia de li! autorización en materia de impacto
ambiental SEMADES 1000/8938/2012 de.14 catorce de diciembre de 2012 dos
mil doce, emitida por la entonces Secretaría de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, se impone a Superservicio Pablo Valdez, S.A. de C.V., sanción
consistente en multa por la cantid'ld de $2, 103.00 (dos mil ciento tres pesos
00/100 moneda nacional), equivalente í'\ 30 treinta días de salario mínímo
vigente al momento de imponer la sanción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.<
Tercero. Se hace saber a Superse:rvícíO Pablo Valdez, S.A. de C.V., que el
monto total de las multas impuestas 5acienden a $4,206.00 (cuatro mil
doscientos seis pesos 00/100 moneda n~cional), equivalentes a 60 sesenta
días ~e salario mínimo vigente al momento de imponer la sanción.- - - - - - - -

.. .:'

Cuarto. Con fundamento en lo establ~cido por el artículo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y'.fa Protección al Ambiente, se otorga a
Superservicio Pablo Valdez, S.A. 'de {j.V., el plazo de 10 diez días hábiles
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación de la
presente resolución, para que acredílehaber cubierto las multas impuestas,
mísmas que podrán pagarse en'la" Recaudadora ubicada en avenida
Prolongación Alcalde número 1,351 m,lr trescientos cincuenta y uno, Edificío
A, colonia Miraflores, en el municIpio de Guadalajara, Jalisco, en el
entendido que de no hacerlo se remitirá copia certificada de la misma a la
Secretaria de Planeación, Administractón y Finanzas del Gobierno del Estado
para que proceda a hacer efectivas t;;l,ssanciones económicas impuestas, y
una vez ejecutadas se sirva comun(carlo a ésta Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente. - - - - - - - - - ~~:,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

""

Quinto. Relativo al cumplimiento deJa's: obligaciones en materia ambiental,
Gírese atento oficio a la Agencia: N~cional de Seguridad Industrial y
Protección al Medio Ambiente del Sectól Hidrocarburos, a efecto de haceri,o
del conocimiento y en su caso, obre en ei ?mbito de sus atriJuciones. - - - - -

Sexto. Notifiquese la presente re~oluci(tn a Superservicio Pablo Valdez,
S.A. de C.V., por conducto de quietl reslÜte ser su representante legal, en el'
domicilio que ocupa el proyecto {de estE1blecimiento de una estación de
servicio gasolinera tipo Urbana El>quina,,'a desarrollarse en la calle Pablo
Valdez número 3608 tres mil seis~ientos 6c;ho, colonia San Joaquín esquina
con calle Presa Sanalona y la ~lIe Pre'sa Oviachic, en el municipio de
Guadalajara, Jalisco, de conformidad con lo. dispuesto por los artículos 126,
fracción I y 127, de la Ley Estatal del Equ¡'lfbrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. Cúmplase.- - - - - - - - -/;, - - - - - - "e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.f ,

Así lo resolvió y firma el titular ):le la Procur'aduria Estatal de Protección al
Ambiente del Estado de Jalisco. ¡; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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